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      DIRECCIÓN DE APOYO A LA DOCENCIA 

     INICIATIVA PARA FORTALECER LA CARRERA 

ACADÉMICA EN EL BACHILLERATO (INFOCAB) 



 

Presentación 

 

El Sistema de gestión administrativa de proyectos INFOCAB ha sido diseñado con la finalidad de que 

los enlaces y secretarios o jefes de la unidad administrativa de los planteles y dependencias del 

bachillerato puedan acceder a la información de los proyectos apoyados con recursos de la Iniciativa 

para Fortalecer la Carrera Académica en el Bachillerato (INFOCAB), Programa de la Dirección de 

Apoyo a la Docencia de la DGAPA.  

A través de dicho módulo se podrá acceder a la información general de los proyectos, a los recursos 

asignados por partida, a las solicitudes de adecuación presupuestal (transferencias) realizadas, y a la 

descripción de los materiales y servicios solicitados y aprobados por los Comités de Evaluación de la 

INFOCAB. 

Esta herramienta se suma a los recursos y marcos operativos que la Dirección de Apoyo a la Docencia 

(DAD) ha desarrollado con a fin de apoyar al personal administrativo de los planteles y dependencias 

del bachillerato para una correcta y expedita gestión de los recursos asignados a los proyectos 

INFOCAB. 

En caso de dudas o comentarios, puede comunicarse al número telefónico 55 5622-0793 y al correo 

electrónico infocab@dgapa.unam.mx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:infocab@dgapa.unam.mx


 

 

Consideraciones generales 

 

1. El acceso al Sistema de gestión administrativa de proyectos INFOCAB se llevará a cabo a través 

del Sistema GeDGAPA, disponible en la liga electrónica https://zafiro.dgapa.unam.mx/registro 

2. Sólo tendrán acceso al módulo los enlaces y secretarios o jefes de unidad administrativa que hayan 

sido designados por los titulares de los planteles o dependencias y que hayan notificado a la DAD.  

3. Es obligación de los planteles y dependencias del bachillerato informar oportunamente a la DAD 

cuando se lleve a cabo algún cambio en la designación del personal señalado en el punto anterior, 

con la finalidad de actualizar el directorio correspondiente y evitar inconvenientes de acceso al 

Sistema. 

4. En caso de que el personal designado no cuente con su usuario y contraseña, deberá solicitarlos a 

través del Sistema GeDGAPA mediante la liga electrónica 

https://zafiro.dgapa.unam.mx/registro/nuevo 

5. Para la gestión de los trámites administrativos relativos a la adquisición de recursos, equipos y 

materiales, así como al pago a proveedores o algún otro trámite correspondiente al ejercicio 

presupuestal, se deberán seguir las disposiciones en la materia, emitidas por la administración central 

de la UNAM. 

6. Es importante que los enlaces y secretarios o jefes de la unidad administrativa conozcan la 

Convocatoria y Reglas de Operación de la INFOCAB vigentes, a fin de que cuenten con la información 

pertinente para dar apoyo y acompañamiento a los responsables en el correcto ejercicio de los 

recursos asignados a sus proyectos. Dicha información se encuentra disponible para su consulta en 

el micrositio de la INFOCAB https://dgapa.unam.mx/index.php/fortalecimiento-a-la-docencia/infocab 
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Ingreso al sistema de Gestión Electrónica GeDGAPA 

 

Paso 1. Ingresar al sitio web institucional de la DGAPA https://dgapa.unam.mx y dar clic en 

“Ingreso al Sistema GeDGAPA”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 2. Ingresar con el nombre de usuario y contraseña con los que se dio de alta en el 

Sistema de Gestión Electrónica de la DGAPA. 
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Paso 3. Ingresar con el nombre de usuario y contraseña con los que se dio de alta 

en el Sistema de Gestión Electrónica de la DGAPA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 4. Una vez que se ha ingresado al Sistema de gestión administrativa, se 

desplegará un menú general mediante el cual se podrá tener acceso a la 

información de los proyectos apoyados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

Dentro del Menú se podrá acceder a las siguientes secciones: 

Sección “Manual” 

En esta sección se podrán consultar las guías o manuales de apoyo, que la DAD ha 

desarrollado para apoyar la gestión de algunos trámites relacionados con los 

proyectos INFOCAB. Para poder ingresar a la información deberá dar clic en el 

nombre del Programa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección “Participantes” 

En esta sección deberá dar clic en el nombre del Programa y posteriormente 

ingresar la clave del proyecto y seleccionar la opción “Buscar”. Para acceder a los 

datos generales del responsable y participantes, deberá dar clic en la clave del 

proyecto.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección “Transferencias” 

Para desplegar la información, se deberá dar clic en el nombre del Programa. En 

esta opción se podrá llevar a cabo la búsqueda de las solicitudes de adecuación 

presupuestal (transferencias) realizadas durante el periodo. La consulta podrá 

realizarse por número folio, clave de proyecto, responsable, periodo y por plantel o 

dependencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección “Reportes”  

 En esta sección se podrán generar tres tipos de reportes: 

a) Dictamen y datos generales del proyecto 

Para acceder a la información, se deberá seleccionar el nombre del Programa 

INFOCAB. Este reporte contendrá información general de los proyectos apoyados 

(síntesis, metas y requerimientos financieros), así como los dictámenes de 

evaluación correspondientes. 

Esta búsqueda se podrá realizar por clave de proyecto, año y por plantel o 

dependencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Proyectos aprobados con partidas 

Este reporte proporciona información de las partidas y montos asignados a los 

proyectos por parte de los Comités de Evaluación. La consulta se podrá realizar por 

año y por plantel o dependencia, y esta se desplegará en formato PDF. Para poder 

llevar a cabo la consulta, será necesario seleccionar el nombre del Programa 

INFOCAB. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Reporte - Equipo de cómputo autorizado 

Este reporte contiene la información correspondiente a los recursos autorizados en 

la partida 514. Equipo de cómputo por los Comités de Evaluación correspondientes. 

La búsqueda se podrá realizar por año y por plantel o dependencia. 

Para acceder a la información será necesario seleccionar el nombre del Programa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Las secciones de “Becas” e “Incrementos” no son aplicables para el caso de 

los proyectos INFOCAB, por lo que estas secciones no proporcionaran información 

al respecto. 


